
 Región de Murcia 
Consejería de Agua, Agricultura,  
Ganadería, Pesca y Medio 
Ambiente 
 

 

 

CONVOCATORIA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓ N 
PERMANENTE DEL CONSEJO ASESOR REGIONAL DE LAS ORGAN IZACIONES 
PROFESIONALES AGRARIAS  

 
Siguiendo indicaciones del Presidente del Consejo Asesor Regional de las 

Organizaciones Profesionales Agrarias (CAROPA), le convoco a la sesión 
extraordinaria de la Comisión Permanente que se va a celebrar en la Sala de Juntas 
de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, situada 
en Plaza Juan XXIII, s/n de Murcia, el próximo día 11 de marzo de 2020, a las 9,30 
horas en 1ª convocatoria y a las 10 horas en 2ª convocatoria, según el siguiente: 

 
O R D E N   D E L   D Í A 

 
1.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la reunión del día 7 de 

febrero de 2020. 
 
2.- Emitir informe sobre negocios jurídicos de disposición del inmueble de la 

antigua Cámara Agraria en Abanilla. 
 
3.- Nombramiento para renovación de vocal y suplente de las 

Organizaciones Profesionales Agrarias en el Consejo Asesor Regional de Medio 
Ambiente (CARMA). 

 
4.- Ruegos y Preguntas. 

 
El Secretario, 

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 
Fdo.: Cristóbal Cañavate Cañavate 
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